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plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación del extractada la' convocatoria en el ,¡,:Bole~

tin Oficial del Estado,.,acompañando~silo tuvie-ren,--el diplo
ma de aptitud para el desempeño delcargc·· del. recatl:dador o
testimonio fehaciente del mismo o de tenerla. reconocida y, si se
trata de funcionarios recaudadores. CEt:rtifü::a:Ciqtl .. de larespecti+
va., Tesorería de Hacienda acreditativtl,.de, qUe reúnen Jascondi·
ciones que se especifican en el artiqllo56.2 del Estatuto, Y. en
todo caso, los documentos que justjJiquen,los méritos que esU
men conVeniente alegar,

La resolución del concurso podrá ser recurrida on <~lzada an
te el Ministro ,d,e Hacienda ,en el', plazo, de '. ,;q:uince días.

La falta de posesión del Recf!;udadpr,nornbraqo determinará
su inhabilitación durante cinco años parfl acudir a cualquier con·
curso posterio rque se convoque;

Lo que, en cumplimiento deL articulo 60,2 del vigente Esta.·
tuto Orgánico, se hace püblico para: ,geJieraJ conocimiento.

Ciudad Real, a 11 de mayo de1973.~~1 Presídente.-EI
Secretario acumulado.-4.102·E.

NOTA.-En las instancias se debeni; con,sígnill. como minimo,
adamas de que se reúnen todas y cada una de las conditiones
exigidas, los, siguientes d~tos:

L" Nombre y apellidos del concursl':uite.
2." Domicilio, expresando pobl~ciétn, calJey numero.
3," Cuerpo o escala a que pertenez<;a y (~o~'ficiente que tiene

asignado.
4." Fecha de nacimiento.
5." Referidos a la fecha de expiración del plaw de' pl'e')enta~

ción de solicitudes:

a) Tiempo de servicios como Recaudador.
b) Tiempo de servicios en el Ministerio de- Hacienda.,
c) Tiempo de servicios prestados', que "se l'clacionen con la

organización recaudatoria; y

6." Grupo de los, que senala el articulo 59.4 del Estatuto
Orgánico al que considera debe ser adscrito.

RESOLUCJON de la Diputación Provincia,¡ de Gui"
púzcoa referente a, laoposidón Ubre para proveer
la plaza de Medico·lnsp6ctor Jefe del Servicio de
Ginecología y Obstetricia,

Se declara definitiva la relaciól1de aspirantes admi.tidos y
excluidos a la oposición Ubre convocada para:'prov6e!' 1(1 plaza.
de Médico-Inspector Jefe del Servjcio. de Ginecología y Obstetri~
cia del Hospital Provincial de Gu-ipúzcoáq;ue :se:, publicÓ en los
Boletines Oficiales de Guipúzcoa del 16 y ,del Estado del 28- de
febrero de 1973.

La composición del Tribunal calificador de la oposición será.
la siguiente:

Presidente: Titular, don JoSé R8.l11óndel Sol Fetti8.ndez; Su·
plante, don José Población del Castillo.

Vocales: Grupo «A-", titular, donPl;lhJo de la Pena Regidor;
suplente, don José M:" Bedoya Gonz.ález.

Grupo "B.. ; Titular, don EnriqLlePaI'ache Guillén; suplente
don Cristóbal Pardo Edo. '

Grupo ..C»: Titular, don José Dex€'!ls Trías de Bes, suplente:
don E. Recaséns .Méndez Queipo deJ.laI).o~

Terna de la Corporación, Titular., don José, Antonio Usandi
zaga. Beguiristáin; suplente, don Edua.roo, Teixeira G I'acíanieta.

Secretario: Don Ramón Cipriimde h., Riva.

Los aspirantes podrán recusar {l. los. rniemhros' dE; dicho Tri~
bunal ~n 'plazo de qU~hce dias segurt'elarticu1o 20 de 1a ter de
ProcedImIento Admlnl5trativo.

San SebastiAno 12 de mayo delfi73.--::~Bt Secretario, Gerardo
Gama Lesaga, V." B.": El Presidente, Juan Mariá de Araluce
ViHar.-4.103-E.

RESOLUC10N de la DiPlf1aci(m Provinna~ de c;ut~

púzcoa refere'fttfJa la oP()$icíónpartt proveer Cinco
plazas de Oficiales de 'la Es:cala Tii:cnico·Adm#nis
trativa de esta CorporaciófL

En relación con la convocatoria:'~lInciaqa,por esttl., éorpo"
ración para la provisión por oposici(¡~ HbrC!" 'de ,(;inco,plázas
de OfiCIales de la Escala Técnico:Adlllinistr~tiva,'SE' hacen pú~

bUcos los siguientes extremos:

1.", Se ha otorgado carácterdenn:itivo''''~"ladecl;¡¡,raCiónJ)ro~
visional de aspiraIltes admitidos,qUe>sepul:)licó< en el ..Boletín
Oficial" de la provincia y en el d~l~s~dod~ los días 7 y 17
de febrero último, respectivamente.:,'.'

2." , La composición del Tribunal '(;alH'icado):de la oposición
será la siguiente; .

Presidente: El Diputado provinci.a!:donSatltiágo$an Martín
Morales. ,por delegación, de la'~Elncia, ,-

Vocales: Doña Ana María Aróstegui- o.tegui, en representa'-

ción de la Dirección Genw-al de Administración Local; don
Manilel A~ud QueraL en representación del Profesorado Oficial
del Estado,; don Abdón' Santaolalla de las Heras. Abogado del
Estado~Jef'e. Suplentes:· El Abo~o delE,stado, don Santiago
Pago~a Lacarra, o el Lettado don Pr4dencioMerino Rodríguez
y 'don·. GerardQ Carcía Lesaga, SecretariogeneraJ de la Cor
porac:ión.

Secrntario; pon· Ramón Giprián de la Riva, Oficial Mayor
de la Corporación.

>1." los aspirantes podl'án recusar a Jos miembros del Tri~

bufl4l calttic&(1Qr ct;ta;ncto concurran. las. circunstancias previs·
rasen el artículo 121 de. la Ley de Procedintiento Administra
tivo.para. )oqpe se concede un pInzo de quince días a partir
de la publrcaclón de este' anuncio en el ..-Boletín Oficial del
Estado...

San, Sebatíán, 22 de. mayo de 1973.·-El' Presidente, Juan
María de Araluce. ~EI Secretario genHral, Gerardo Garci& Le
saga.--4.387~E,

RESOLUCIONde la" Diputación Provincial de Ovie
do referente' ala olJ(lsiciónconvocada para proveer
clilltro plaza.$de' Oficiales del (;uerpo Tecnico·admi·
nistratíva tidscritas a 14 Se,cretcuia;

Se hace. público paragElneralcon0c-i~iElll:toqueel c0l11ienzo
de· ltis ejercicios de Ia()p<:lsiai~npara C'Ub:tir cuatro plazas de
OEciRles ,del CUerpo Técnico~admini$trativo·.de la Diputación
Prov.inc1áldEl.Oviedo, ad.liCritas·.a· ¡a.'~é<;I'~tari4, tendrán lugar
el.día. 2 de' iulip del corr~€Ute afto. a las die:z de la máñana, en
01 Palacio de l~ Diputación (Fruela, 17) >

Ovied.Oc, 2 ,de junio 'de 1973.~EI Presidente, Jaime Vigón
Sánch~z.~R014·C.

HESOLUCION de ,la Diputaci6n Provincial de Pon
teyedra referente a la Convoc(I;tórta para cubrir en
pr()pi~rlacl una p14za de Oftcta~del Cuerpo Técnico
Administrativo, común a losservicio8 de Secretaria
e 'Intervención.

La excelentísima Corporación Provincial, en sesión celebrada
el d~a 27 de Il1¡¡¡'TZo dEl 1973, aéQrdóprovisUtr en ,prQpiedad, por
oposición directa. y libre, una plaza de Oficial de la Escala Téc~

nica.~~~~str~tiva.
Tiene &$i$n,~()eIgrad:<:l13dela LeY,¡08l196-3, de 20 de julio.

conel.empll1fn.~tobª~iCOllllualde 73'.'2.69 ~setas,' dos pagas ex
traordinE\rias';~láño, ~entos quinqllElna~es C:eI 10 por 100 y
d9más retribucí9nElSvol\lnp1rias ,'f41,lB Qon, carácter genera} se es
tablezcan porla Diput~¡ón.Podránsolicitar tomar parte en la
oposición quienes ostenten, los títulos superiores d€ Licenciado
en Derecho Q C.iencias Políticas o Económicas o Intendentes Mer
cantiles.

1,as: solicitw,tes se- pre,5-f.t!1farán dent,,:,odel ,plazo de treinta. días
hábiles contados a. p~it '~l siguiente-de. la ~rción del ex
tracto de €sta~onvocat9riaen .el .«Boletín· Oficial del Estado»,

La conyoca:tQria.ba@s·y demás circunstancias constan ín
tégra.m.ente iJ;rsertasenel· '..BoletinQ~icial ... de la Provincia de
Pontevedr8" numero 96, de. 26 de, abrHúl-timo, así como el pro
grama.

Pontevedl'a, . 4: de . rn,áyo d,e 197a,..:.-EI Presidente, José Luis
Pelá,ez Casalderrey,-e.El Secretario, Pascual Rosón Pérez.--4.1U·E,

R!'SOLUC10Nde la Diputqción Provincial de Sala
rrnz.ncG referente aJ concurSQ para proveer en pro
pi$dadla· plaza de CapeIldll de la Residencia de
Nj,ño.'r.

FublicadaeneI "Boletín OfícialdeJEstado» número 103, fe
eha30 d:e'~:bri,Iúlt1mo, la:,list{llJrovis~-oIlal'ele admitidos al con
curs9paI'f.t:proveer en. p~opieQ.a<i,la plaza d& .Capellán de la
Resid,em;:iª"de,Ni:oos~:convocado p:orEtS~::DiplJtaclón. y trans
C,~rrido,e:l:.•pla~. Se3ñalado'en· ,el.ap.tttt~o•..-ª... dEtI artículo 5.° del
Decreto ·l~l,l/l96B,.de Z7:dEt junio,aprob{\torio,delReglamento
Generalpa,ra.,in;greso en }aA~ministrací6n'Públ1ca.sin que con
traindicap.~:JistaPro~lsiona:,l'se,haya,::presehta.doreclamación
alguna, eS ' declarado' definitivamente admitido",l concurso:

Don José Luis Vicente, Gatcia.

Co:nPOS~ciÓll del Tribunal:

De confotm..i<i:aq,con l()pr~venldo, en la b~se quinta. de la
cooV'O(latoriat Qe.:concurs,qparaprov~e:r:el)pTl)piédadla plaza de
CaIBtJlAnc:le la!:Resid~ncia,'<ieNiños; .l~éo~p()6iCión del Tribu
na! 'calificadp~,de:;dich:o,~~qlrsO',:es?a,~igU~~I1te:

P~id~te:,<I)onAngetPérez,'Miguel.:Vi~pr:esidentede la Di·
p:utación,provit\chi!.


